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Departamento de Cooperación
ANEXO 8

ACTA DE TRANSFERENCIA Y AFECTACIÓN DE BIENES INVENTARIABLES PARA EL USO Y FINALIDAD SUBVENCIONADA
	Entidad adjudicataria de la subvención:

	DATOS PROYECTO SUBVENCIÓN RECIBIDA:

	TÍTULO:



	ACTA DE  AFECTACIÓN / RECEPCIÓN DEL BIEN
Una vez realizadas las oportunas comprobaciones, se procede a la afectación y recepción de los siguientes bienes:

	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	FECHA DE ADQUISICIÓN
	CANTIDAD
	IMPORTE
	PERÍODO DE

AFECTACIÓN

(años) 


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Se manifiesta por parte del representante de la entidad beneficiaria de la subvención concedida por la Delegación de Cooperación del Ayuntamiento de Córdoba el compromiso de adscribir el bien a la finalidad solicitada en el proyecto subvencionado, por el importe previsto en las bases reguladoras de la Convocatoria.
En su caso, en este mismo acto el receptor se compromete a asumir la propiedad de los bienes transferidos y destinarlos al fin previsto en el objeto de la subvención por los plazos indicados en cada caso.
Y para que así conste se expide la presente Acta de Transferencia y Afectación.

(fecha y firma digital)
El/la representante de la Entidad                                                        El Receptor



IMPORTANTE: En caso de bienes inscribibles, la presente declaración deberá ir acompañada del preceptivo CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL.

�	De conformidad con el apartado 14.6 de las bases, el plazo de inscripción no podrá ser inferior a un período de 10 años, casos de ser inscribibles en registro público, y de cinco años para el resto de los bienes







